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Valledupar, Catorce (14) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Córrase traslado a los interesados por el término de tres (3) días, del anterior 
dictamen presentado por el perito designado en providencia de data 10 de Agosto 
de 2021, señor ALBEIRO ANTONIO ALVAREZ HURTADO,  para lo que estimen 
conveniente.  
 
Fíjese la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000) al auxiliar de la justicia 
doctor ALBEIRO ANTONIO ALVAREZ HURTADO, por su intervención como perito 
en el presente proceso. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 
JUEZ 
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